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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
DECRETO por el que se modifica el Decreto del Ejecutivo Estatal por el que se establece como Reserva Natural 

Voluntaria el predio denominado “Xeriscape”, en el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

DECRETO 406.- Se otorga licencia temporal a la C. Yolanda Elizondo Maltos, para separarse del cargo de Diputada 

integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 

de Zaragoza, con efectos a partir del 06 de enero de 2023 y hasta el 12 de febrero de 2023.  

 

 7 

DECRETO 407.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Amador Obregón Díaz, para 

separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 10 de enero de 2023.  

 

 8 

DECRETO 408.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Kenia Lizeth Carreón Flores, 

para separarse del cargo de Regidora del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 

12 de enero de 2023.  

 

 9 

DECRETO 409.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Edgar Gerardo Sánchez Garza, 

para separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 31 de diciembre de 2022.  

 

 10 

DECRETO 410.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Alejandro Martínez Álvarez, para  11 
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separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 09 de enero de 2023.   

 

DECRETO 411.- Se otorga licencia temporal a la C. Claudia Elvira Rodríguez Márquez, para separarse del cargo de 

Diputada integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 12 de enero de 2023.  

 

 12 

DECRETO 412.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Ángel Mahatma Sánchez 

Guajardo, para separarse del cargo de Quinto Regidor de Mayoría Relativa del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 10 de enero de 2023.  

 

 13 

DECRETO 413.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Valeria López Luévanos, para 

separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 13 de enero de 2023.  

 

 14 

DECRETO 414.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Juan David Borrego Berlanga, 

para separarse del cargo de Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de Frontera, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir 

del 13 de enero de 2023.  

 

 15 

DECRETO 415.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Jonathan Ávalos Rodríguez, para 

separarse del cargo de Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir del 11 de enero de 2023.  

 

 16 

DECRETO 416.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Julián Tovar Marroquín, para 

separarse del cargo de Quinto Regidor del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con efectos a 

partir del 11 de enero de 2023.  

 

 17 

DECRETO 417.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Mónica Darinka Guerra Arrieta, 

para separarse del cargo de Sexta Regidora del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir del 11 de enero de 2023.  

 

 18 

DECRETO 418.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Alejandra Elizabeth López 

Favela, para separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Viesca, Coahuila 

de Zaragoza, con efectos a partir del 12 de enero de 2023.   

 

 19 

DECRETO 419.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Karla Elvira Rodríguez Romero, 

para separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 13 de enero de 2023.  

 

 20 

DECRETO 420.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Rocío Pizaña Garza, para 

separarse del cargo de Cuarta Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir 

del 12 de enero de 2023. 

 

 21 

DECRETO 421.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Carlos Herrera Pinales, para 

separarse del cargo de Décimo Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a 

partir del 12 de enero de 2023. 

 

 22 

DECRETO 422.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Theodoros Kalionchiz de la 

Fuente, para separarse del cargo de Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir del 12 de enero de 2023. 

 

 23 

DECRETO 423.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Rosadina Rotunno Aguayo, para 

separarse del cargo de Segunda Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir 

del 12 de enero de 2023. 

 

 24 

DECRETO 424.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Edith Hernández Sillas, para 

separarse del cargo de Sexta Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 

12 de enero de 2023. 

 

 25 

DECRETO 425.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Mónica Montero Cuellar, para 

separarse del cargo de Síndica de Primera Minoría del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a 

partir del 13 de enero de 2023.   

 

 26 

DECRETO 426.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. José Armando González Murillo,  27 
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para separarse del cargo de Décimo Sexto Regidor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a 

partir del 13 de enero de 2023.   

 

DECRETO 427.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Felipe Eduardo González 

Miranda, para separarse del cargo de Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos 

a partir del 13 de enero de 2023. 

 

 28 

DECRETO 428.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Antonio Gutiérrez Wislar, para 

separarse del cargo de Octavo Regidor del R. Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 

11 de enero de 2023. 

 29 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 406.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia temporal a la C. Yolanda Elizondo Maltos, para separarse del cargo de Diputada 

integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 06 de enero de 2023 y hasta el 12 de febrero de 2023.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

                                          

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 407.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Amador Obregón Díaz, para 

separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir del 10 de enero de 2023.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Gabriela Moncivais Herrera para desempeñar las funciones de Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Amador Obregón 

Díaz, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Gabriela Moncivais Herrera, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 408.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Kenia Lizeth Carreón Flores, 

para separarse del cargo de Regidora del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 12 de enero 

de 2023.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Rosa Celeste Barraza del Toro para desempeñar las funciones de Regidora del R. 

Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Kenia Lizeth Carreón Flores, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Rosa Celeste Barraza del Toro, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidora 

del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 409.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Edgar Gerardo Sánchez Garza, 

para separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir del 31 de diciembre de 2022.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Jacobo Babun Moreno para desempeñar las funciones de Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Edgar Gerardo Sánchez Garza, cargo 

que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. Jacobo Babun Moreno, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 410.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al         C. Alejandro Martínez Álvarez, 

para separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, 

con efectos a partir del 09 de enero de 2023.   

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Gloria Areli Flores Oyervides para desempeñar las funciones de Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Alejandro 

Martínez Álvarez, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, la 

designación de la C. Gloria Areli Flores Oyervides a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como 

Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 411.-  

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia temporal a la C. Claudia Elvira Rodríguez Márquez, para separarse del cargo de 

Diputada integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 

de Zaragoza, con efectos a partir del 12 de enero de 2023.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 412.- 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Ángel Mahatma Sánchez 

Guajardo, para separarse del cargo de Quinto Regidor de Mayoría Relativa del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

con efectos a partir del 10 de enero de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Andrea Alejandra Avilés Aguirre para desempeñar las funciones de Quinta Regidora 

del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Ángel Mahatma Sánchez Guajardo, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, la designación de 

la C. Andrea Alejandra Avilés Aguirre, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Quinta 

Regidora del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 413.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la     C. Valeria López Luévanos, para 

separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir del 13 de enero de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Julio Cesar Muro Sánchez, para desempeñar las funciones de Décimo Segundo 

Regidor del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Valeria López Luévanos, cargo que 

deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, la 

designación del C. Julio Cesar Muro Sánchez, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como 

Décimo Segundo Regidor del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 414.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al         C. Juan David Borrego 

Berlanga, para separarse del cargo de Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de Frontera, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir 

del 13 de enero de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Juan David Guerrero Valdez para desempeñar las funciones de Tercer Regidor del R. 

Ayuntamiento de Frontera, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Juan David Borrego Berlanga, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Frontera, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. Juan David Guerrero Valdez a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Tercer Regidor 

del R. Ayuntamiento de Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 415.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Jonathan Ávalos Rodríguez, para 

separarse del cargo de Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con efectos a 

partir del 11 de enero de 2023.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 416.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Julián Tovar Marroquín, para 

separarse del cargo de Quinto Regidor del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 

11 de enero de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Leonardo Rodríguez Rodríguez para desempeñar las funciones de Quinto Regidor del 

R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Julián Tovar Marroquín, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, la 

designación del C. Leonardo Rodríguez Rodríguez, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones 

como Quinto Regidor del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 417.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Mónica Darinka Guerra Arrieta, 

para separarse del cargo de Sexta Regidora del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir 

del 11 de enero de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Ma. Inés Torres Herrera, para desempeñar las funciones de Sexta Regidora del R. 

Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Mónica Darinka Guerra Arrieta, cargo que 

deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, la 

designación de la C. Ma. Inés Torres Herrera, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como 

Sexta Regidora del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 418.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Alejandra Elizabeth López 

Favela, para separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Viesca, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir del 12 de enero de 2023.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. José Jaime Hernández Silva, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Viesca, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Alejandra Elizabeth 

López Favela, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Viesca, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. José Jaime Hernández Silva a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Viesca, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 419.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Karla Elvira Rodríguez Romero, 

para separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, 

con efectos a partir del 13 de enero de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Hilda Rosario Castro Durán para desempeñar las funciones de Décima Quinta 

Regidora del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Karla Elvira Rodríguez Romero, cargo 

que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Hilda Rosario Castro Durán a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Décima 

Quinta Regidora del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

MARTHA LOERA ARÁMBULA 

 (RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 420.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Rocío Pizaña Garza, para 

separarse del cargo de Cuarta Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 12 de 

enero de 2023. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Rocío Evelyn Saldúa García para desempeñar las funciones de Cuarta Regidora del 

R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Rocío Pizaña Garza, cargo que deberá desempeñar a 

partir de que rinda la protesta de ley. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Rocío Evelyn Saldúa García, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Cuarta 

Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 421.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Carlos Herrera Pinales, para 

separarse del cargo de Décimo Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 

12 de enero de 2023. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Víctor Manuel Terrazas Hernández para desempeñar las funciones de Décimo Primer 

Regidor del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Carlos Herrera Pinales, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. Víctor Manuel Terrazas Hernández, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Décimo 

Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 422.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Theodoros Kalionchiz de la 

Fuente, para separarse del cargo de Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir 

del 12 de enero de 2023. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Víctor Hugo Cepeda Galicia para desempeñar las funciones de Primer Regidor del R. 

Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Theodoros Kalionchiz de la Fuente, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. Víctor Hugo Cepeda Galicia, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Primer 

Regidor del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 423.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Rosadina Rotunno Aguayo, para 

separarse del cargo de Segunda Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 12 de 

enero de 2023. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Sara Luz Romero García para desempeñar las funciones de Segunda Regidora del R. 

Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Rosadina Rotunno Aguayo, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Sara Luz Romero García, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Segunda 

Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 



martes 7 de febrero de 2023 PERIODICO OFICIAL 25 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 424.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Edith Hernández Sillas, para 

separarse del cargo de Sexta Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 12 de 

enero de 2023. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Irma Leticia Espinoza Zavala para desempeñar las funciones de Sexta Regidora del 

R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Edith Hernández Sillas, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Irma Leticia Espinoza Zavala, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Sexta 

Regidora del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 425.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Mónica Montero Cuellar, para 

separarse del cargo de Síndica de Primera Minoría del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 

13 de enero de 2023.   

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Eugenia Mendoza Gurrola para desempeñar las funciones de Síndica de Primera 

Minoría del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Mónica Montero Cuellar, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Eugenia Mendoza Gurrola a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Síndica de 

Primera Minoría del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 426.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. José Armando González Murillo, 

para separarse del cargo de Décimo Sexto Regidor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 

13 de enero de 2023.   

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Alma Rosa Huitrón Landeros, para desempeñar las funciones de Décima Sexta 

Regidora del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. José Armando González Murillo, cargo que 

deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, la designación 

de la C. Alma Rosa Huitrón Landeros, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Décima 

Sexta Regidora del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 427.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Felipe Eduardo González 

Miranda, para separarse del cargo de Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir 

del 13 de enero de 2023. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Tiburcio Sánchez Dueñas, para desempeñar las funciones de Tercer Regidor del R. 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Felipe Eduardo González Miranda, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. Tiburcio Sánchez Dueñas, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Tercer Regidor 

del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 428.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Antonio Gutiérrez Wislar, para 

separarse del cargo de Octavo Regidor del R. Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 11 de 

enero de 2023. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. José Hipólito García Silva para desempeñar las funciones de Octavo Regidor del R. 

Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Antonio Gutiérrez Wislar, cargo que deberá desempeñar a 

partir de que rinda la protesta de ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. José Hipólito García Silva, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Octavo Regidor 

del R. Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                        

 

CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 

 

                                          

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


